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MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDEN de 15 de diciembre de 1.970 por la que
se manda expedir Carta de Sucesión en el titulo
de Conde de Almenara a favor de don Vicente de
Orbe y Piniés.

Excmo. Sr.: Con arreglo a 10 prevenido en el articulo 13
del Real Decreto de 27 de mayo de 1912, este Ministerio, en
nombre de S. E. el Jefe del Estado, ha tenido a bien disponer
que, previo pago del impuesto especial correspondiente y demas
derechos establecidos, se expida Carta de Sucesión en el título
de Conde de Almenara a favor de don Vicente de Orde y Pi
ll1és, por distribución y posterior fallecimiento de su padre don
Ignacio de Orbe y Vives de Caüamás.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a-V. E. muchos ailos.
Madrid, 15 de diciembre de 1970.

ORIOL

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

ORDEN de 15 de diciembre de 1970 por la que
se ?henda expedir Cw'ta ce SiJ";}SJ n en el título
de Marqués de Casa Henesl.rosrl a favor de don
Cnstoool Martel y Méndez, sin perjuicio de tercero
de mejor derecho.

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido en el Real De
Cl·eto de 27 de mayo de 1912, este Ministerio, en nOlübre de
S. E. el Jefe dd EstE-do, y de acuerdo con el pare;;cr de la
Dith:t::¡,cion de la Grandez,ft de E~,paüa, Servicio y SuDsccrda.ria
de este Departanlento y ComiSión Permanente del ConseJo de
Estado, ha tenido a bien disponer que, previo pago del ímpU€8to
et::;pl'cial correspondiente y dernas derechos establecidos, se expi
da, sin perjuicio de tercero de mejor. derecho Carta de Suce
sión en el título de Marqués de Casa Henn,tro::a a finol' de
don Cl'istóbal Martel y Mendez, por fallecinú:nto de d')La Mana
del Pilar Fern:mdez de Ik'nl.strosa y F'ern:,nrlez üe H,"nestrosa.

Lo que comunico a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muehOt> a:i06.
Madrid, 15 de diciembre de 1970.

ORIOL

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda.

RESOLUCION de la Direccwn General de los Re
gistros y del Notariado por la que se senala la
fecha tope de 1 de marzo de 1971 para el lun..'k',na
1nWnto indevendiente de los Registros de ia Pro
piedad números 6 y 14 de Madrid en curn'pUrniento
del Decreto de 12 de noviembre de 1970.

Excmo. Sr.: Acordada la alteración de la circ\,Cuscripción
territorial del Registro de la Propiedad de Madrid numero 6
por creación de una nueva oficína con la denominación de Ma
drid número 14, en virtud del Decreto de 12 de naviembre
de 1970. y designados los titulares de los dos Registros, col1
arreglo a lo dispuesto en el articulo cuarto del mencionado
Decreto y 486 del Reglamento Hipotecario,

Esta Direccíón General ha acordado:

Primero.-8eñalar la fecha tope de 1 de marzo de 1971 pfl.ra
que, de conformidad con lo prevenido en el articulo 434 del
repetido Reglamento, los Registros de la Propiedad de Madrid
nt~meros 6 y 14 funcionen con independencia.

Segundo.-Los Registradores interesados -si ya no lo hubie
ren hecho- formalizarán el inventario y entrega de libros. insta..
larán con separación las oficinas y organizaran las plantillas
del personal auxiliar, dando cuenta a este Centro directivo,
al que POdrán consultar los problemas que se planteen en la
practica, y

Tercero.-El régimen. de honorarios a que se refiere la le
tra f) del artículo 485 del Reglamento Hipotecario y al Que
se encuentran sometidos los actuales titulares del Registro nú·

mero 6, en situación de división personal, quedará ampliado
tn"nsitoriamente por un año, contado a partír de la expresada
fecl1a de 1 de marzo de 1971, en uso de la facultad conu"ulda
por el articulo qmnto del Decreto de creación de referencia,
durante cuyo periodo las vacantes que puedan producirse en
ambos Registros se anunciaran con la expresada circunstancia.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 18 de diciembre de 1970.-El Director general, Fn,jl

cisco Escrivá de Romuní.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia Territorial de MadríQ.

RESOLUCION de la Dirección General de los Re
gistros y del Notariado por la que se señala la.
fecha tope de 1 de marzo de 1971, para el fUncio
namiento in-dependtente de los RegIstros de la Pro
piedad de SeviUa numeras 2 y 4 en cumplimiento
del Decreto de 12 de novieml1re de 1970.

Excmo. Sr.: Acordada la alteración territorial del Registro
de la Propiedad de Sevilla número 2 por. creación de una nueva
oficina con la denominacíón de Sevilla numero 4, en virtud
del Decreto de 12 de noviembre de 1970, y designados los titu
lares de los dos H.eglstros con arreglo a 10 dispuesto en el
arti.culo cuarto del mencionado Decreto y 486 del Reglamento
Hipotecario,

Esta Dirección General ha acordado:

PrimHo.-Sef1alar la fecha tope de 1 de marzo de 1971 para
que. de cnnformíaad con lo prevenido en el artículo 484 del
repetido Reglamento, los Registros de la Propiedad de Sevilla
nlllüeros 2 y 4 funcionen con independencIa.

Segundo.-Los RC'gistradores interesados -si ya no lo Lubie
ran heclIo-- formalizarún el inventario y entrega de libros, ins
talaran con separación las oficinas y organizaran las plantiHas
del penonal auxiliar dando cuenta a este Centro directivo,
al que ¡ladran consultar los problemas que se planteen en la
práctica.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos aüos.
Madrid, lB dl:' dicíembre de 1970.-El Director general, Fran

cisco Escriva de RolllUlll.

Excmo. Sr. Presidente de la Audiencia Territorial de Sevilla.

MINISTEIUO DE HACIENDA

ORDEN de 17 de diciembre de 1970 por.la~que se
autoriza a (Metrópolis, S. A., Compa1iia Nadonal de
Ser¡uros}) (C~121) para operar provisionalmente en
el ~eguro de averías !te maqutnaria.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de <\Metrópolis, S. A., Compañia
Nf'.,;:;ion'rtl eje S{:~uros)/ (C-12D, en solicitud de autoriz~ción para
opei'ar eH el segmo de áV(;naS de maquinaria, a cuyo fm acampa-
üa ia prt<~eptlva dOCUllWl1WClOn: Y ..•

Vistos los favorables informes de la SUbdll'eCClOn General
de Scn'ums de ese Centro c.ircctivo y a propuesta de V.!.,

Este Ministerio ha tenido a oien acceder provisionalmente
a 10 interesado por la indicada Entidad, con. aprobaci.ón de
la documentación presentada (proposición. pólIZa, condiciones
particulares, nota técmca y tarifas), debíendo remitir anualmf7n.
te la SubdireccIón General de· Seguros un estado comparatIVO
de la. siniestraiídad real y prevista.

Lo que comunico a V. L para 5U conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrld, 17 de diciembre de 1970.-P. D., el Subsecretario,

José Maria Sainz de Vicuña.

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos.


